
SECRETARÍA: 31 de enero de 2021, a despacho EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA 2013-00020, informando que el secuestre rindió informe de gestión.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  Ejecutivo de mínima   
Radicado:  2013-00020 
Demandante:  RUBIELA OSORIO 
DEMANDADOS:  LUIS BONEL SEPULVEDA Y OTRO    
Sustanciación: 25 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese al expediente el informe de 

gestión presentado por el secuestre designado y póngase en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

Por otro lado, requiérase al secuestre para que aclare su informe en el acápite que 

indica: (LOTE DE TERRENO CON DOS CASAS DE HABITACIÓN); lo anterior, 

porque dicha descripción no corresponde con lo embargado y secuestrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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